
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.071,59 1.275,194

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 840,58 1.000,285

     Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 32,72 38,939

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 918,79 1.093,357

     Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,266

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 65,44 77,878

Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872

Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 12.867,82 15.312,702
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.512,65 7.750,057

Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.071,59 1.275,194

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 775,77 923,170

     Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,03 51,200

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 18,79 22,361

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 837,59 996,728

     Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,05 102,398

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 37,58 44,721

Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222

Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.428,58 5.270,010
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.875,01 4.611,260

Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.071,59 1.275,194

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.339,43 1.593,922

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 35.905,18 42.727,164
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 23.142,61 27.539,709

Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.071,59 1.275,194

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.339,43 1.593,922

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 7.045,39 8.384,012
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 28.859,79 34.343,154

Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 762,36 907,213

Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872

Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 13.920,40 16.565,281
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 7.045,39 8.384,012

Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.071,59 1.275,194

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.339,43 1.593,922

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 21.366,20 25.425,779

Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 15.990,51 19.028,705

Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.071,59 1.275,194

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.339,43 1.593,922

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 4.191,98 4.988,460

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 17.174,22 20.437,319

Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.684,86 2.004,980

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 713,96 849,609

Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222

Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.790,84 5.701,097

Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.191,98 4.988,460

 

ISLA QUEHUI

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Castro,  la  empresa   concesionaria   de  servicio  público 

eléctrico  de  distribución   informa  que   a  contar  del 01 de marzo de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los   valores que a continuación se indican y   las   

condiciones  de aplicación   del   Decreto N° 11T de 2016 del Ministerio de Energía.


